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DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de los gobiernos regionales 

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 2 960 313,00 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS TRECE Y 
00/100 SOLES), del Pliego 010: Ministerio de Educación, 
a favor de los gobiernos regionales, para el financiamiento 
del pago del periodo vacacional 2024 para docentes de 
la Carrera Pública Docente y vacaciones truncas para 
docentes contratados de los Institutos de Educación 
Superior (IES) y las Escuelas de Educación Superior (EES) 
públicas por los conceptos referidos a las asignaciones 
por trabajo en ámbito rural o de frontera, por servicio en 
IES o EES públicas bilingües, por servicio en zona del 
Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) y 
por desempeño de cargo de gestión pedagógica, en el 
marco de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes, y del literal h) del numeral 112.1 del artículo 
112 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA:    EN SOLES

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 
   Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos 
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

Técnica 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 
GASTO CORRIENTE       
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales    2 960 313,00
     ============

   TOTAL EGRESOS   2 960 313,00

     ============

A LA:    EN SOLES

SECCION SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas 
PLIEGO    : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la formación en carreras 

docentes en institutos de educación 
superior no universitaria

PRODUCTO 3000546 : Instituciones de educación superior 
pedagógica con condiciones básicas 
para el funcionamiento

ACTIVIDAD 5005906 : Contratación oportuna y pago del 
personal docente 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE  
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales   515 934,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0147 : Fortalecimiento de la educación 
superior tecnológica 

PRODUCTO 3000833 : Docentes con competencias 
pertinentes y actualizadas 

ACTIVIDAD 5006091 : Selección, contratación oportuna 
y pago de docentes, asistentes y 
auxiliares 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales    2 444 379,00
     ============

   TOTAL EGRESOS   2 960 313,00

     ============

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo 
“Transferencia de partidas para financiar el pago del 
periodo vacacional 2024 para docentes de la Carrera 
Pública Docente y las vacaciones truncas para los 
docentes contratados de los IES y EES públicas, por 

los conceptos referidos a las asignaciones por trabajo 
en ámbito rural o de frontera, por servicio en IES o EES 
públicas bilingües, por servicio en zona del VRAEM y 
por desempeño de cargo de gestión pedagógica, en el 
marco de la Ley N° 30512”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en las 
sedes digitales del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

MORGAN NICCOLO qUERO GAIME
Ministro de Educación

2288660-7

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 
2024 a favor del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento

decReTo suPRemo
nº 085-2024-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 31954, 
Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 
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Público para el Año Fiscal 2024, establece que cuando, 
luego de la evaluación periódica de los recursos previstos 
en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, resulte necesario realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
incluyendo, de ser el caso, las contrapartidas asociadas 
a las operaciones de endeudamiento contratadas y no 
ejecutadas, el Poder Ejecutivo queda autorizado para 
que, mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, realice las mencionadas 
modificaciones presupuestarias, únicamente, respecto de 
aquellos Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 
en proceso de desembolso o con contratos de préstamo 
suscritos; precisando en el numeral 3.2 del citado artículo 
que dicha acción deberá ser informada a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General de la República del 
Congreso de la República, durante los primeros (05) días 
hábiles de haber sido realizada;

que, mediante el Decreto Supremo N° 287-2023-
EF, se aprueba la operación de endeudamiento 
externo entre la República del Perú y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por la suma de  
US$ 350 000 000,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS) 
destinada a financiar parcialmente el proyecto de inversión 
“Ampliación y mejoramiento de los servicios de agua 
potable y alcantarillado de la Ciudad de Juliaca - Puno” con 
Código Único de Inversiones (CUI) N° 2331661, a cargo 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(MVCS) a través del Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano (PNSU); suscribiéndose el Contrato de Préstamo 
N° 5840/OC-PE;

Que, a través del Decreto Supremo N° 050-2020-
EF, se aprueba la operación de endeudamiento externo 
entre la República del Perú y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), hasta por la suma 
de US$ 50 000 000.00 (CINCUENTA MILLONES Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinada a financiar 
parcialmente el proyecto de inversión “Creación del 
servicio de catastro urbano en distritos priorizados de las 
provincias de Chiclayo y Lambayeque del Departamento 
de Lambayeque; la Provincia de Lima del Departamento 
de Lima y la Provincia de Piura del Departamento de Piura” 
con CUI N° 2459010, a cargo del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento a través del Organismo 
de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI), 
suscribiéndose el Contrato de Préstamo N° 9035-PE;

Que, mediante los Oficios N° D000033-2024-
COFOPRI-OPP y N° D000040-2024-COFOPRI-OPP, de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de COFOPRI 
que anexan los Informes N° D000059-2024-COFOPRI-
OPP y N° D000117-2024-COFOPRI-OPP -UE003-EP, 
COFOPRI comunica que cuenta con marco presupuestal 
disponible, en la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, cuyos ingresos 
corresponden a la operación de endeudamiento aprobada 
por el Decreto Supremo N° 050-2020-EF; 

Que, mediante el Oficio N° 806-2024-VIVIENDA/SG 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a su favor, 
hasta por la suma de S/ 7 383 345,00 (SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), con cargo a 
los saldos de libre disponibilidad de COFOPRI, por la 
fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, para el financiamiento del proyecto 
de inversión “Ampliación y mejoramiento de los servicios 
de agua potable y alcantarillado de la Ciudad de Juliaca 
- Puno” con CUI N° 2331661; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe N° 263-2024-VIVIENDA/OGPP-OP y el 
Informe Técnico N° 278 - 2024/VIVIENDA-OGPP-OI, de 
la Oficina de Presupuesto y de la Oficina de Inversiones 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del citado Ministerio respectivamente, con el sustento 
correspondiente;

que, mediante el Memorando N° 0171-2024-
EF/52.04, la Dirección General del Tesoro Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de sus 
competencias, considera procedente la Transferencia 
de Partidas de COFOPRI a favor del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, por la fuente 
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito, para financiar la ejecución del proyecto de 
inversión “Ampliación y mejoramiento de los servicios de 
agua potable y alcantarillado de la Ciudad de Juliaca - 
Puno” con CUI N° 2331661;

que, asimismo, mediante Memorando N° 0266-
2024-EF/ 63.04, la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, remite el Informe N° 0135-2024-EF/63.04 de 
la Dirección de Gestión de Inversiones, en el cual señala 
que, como resultado de la revisión de la información 
consignada en el Banco de Inversiones del proyecto de 
inversión “Ampliación y mejoramiento de los servicios 
de agua potable y alcantarillado de la Ciudad de Juliaca 
- Puno” con CUI N° 2331661, no presenta comentarios 
en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, encontrándose el 
citado proyecto de inversión viable y activo;

que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de                                                                                                                                 
S/ 7 383 345,00 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO Y 00/100 SOLES) de COFOPRI a favor del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para 
financiar la ejecución del proyecto de inversión “Ampliación y 
mejoramiento de los servicios de agua potable y alcantarillado 
de la Ciudad de Juliaca - Puno” con CUI N° 2331661, 
vinculado a la operación de endeudamiento externo aprobada 
mediante Decreto Supremo N° 287-2023-EF;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
3.1 del artículo 3 de la Ley N° 31954, Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024; 

DECRETA: 

Artículo 1.- objeto 
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 7 383 345,00 (SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
para financiar la ejecución del proyecto de inversión 
“Ampliación y mejoramiento de los servicios de agua 
potable y alcantarillado de la Ciudad de Juliaca - Puno” 
con CUI N° 2331661, vinculado a la operación de 
endeudamiento externo aprobada mediante el Decreto 
Supremo N° 287-2023-EF, en el marco de lo establecido 
en el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 31954, Ley de 
Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, con cargo a los recursos del 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 
(COFOPRI), de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA     (En Soles)

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 211 : Organismo de Formalización de la
       Propiedad Informal
UNIDAD EJECUTORA 003 : Creación y mejoramiento del servicio de 
       catastro en distritos seleccionados de las 
      provincias de Lima, Lambayeque, 
      Chiclayo y Piura 
CATEGORÍA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 
PRESUPUESTAL    resultan en productos
PROYECTO 2459010 : Creación del Servicio de Catastro
       Urbano en distritos priorizados de las 
       provincias de Chiclayo y Lambayeque 
       del departamento de Lambayeque; la 
      provincia de Lima del Departamento de 
      Lima y la provincia de Piura del 
      departamento de Piura  
FUENTE DE 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
FINANCIAMIENTO    Crédito
GASTO DE CAPITAL   
 2.6 Adquisición de Activos no Financieros 7 383 345,00
     ------------------

   TOTAL EGRESOS  7 383 345,00

==========
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A LA   
   
SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 037 : Ministerio de Vivienda, Construcción y 
    Saneamiento
UNIDAD EJECUTORA 004 : Programa Nacional de Saneamiento 
    Urbano
CATEGORÍA 0082 : Programa Nacional de Saneamiento 
PRESUPUESTAL   Urbano
PROYECTO 2331661 : Ampliación y mejoramiento de los 
    servicios de agua potable y alcantarillado 
    de la ciudad de Juliaca-Puno.
FUENTE DE 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
FINANCIAMIENTO    Crédito
GASTO DE CAPITAL   
 2.6 Adquisición de Activos no Financieros 7 383 345,00

     ------------------

   TOTAL EGRESOS  7 383 345,00

==========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitador y del Pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el artículo 1 de la presente 
norma, a nivel funcional programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el párrafo 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, se 
detallan en el Anexo “Desagregación de Ingresos”, que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo; 
y se presenta junto con la resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente. Dicho Anexo se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a la unidad 
ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2288660-8

Aprueban el Plan Operativo Institucional 
(POI) Multianual 2025-2027 del Ministerio 
de Economía y Finanzas

ResoLucIón mInIsTeRIAL
n° 160-2024-ef/41

Lima, 14 de mayo del 2024

CONSIDERANDO:

que, mediante Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, 
como órgano rector y orientador del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico;

que, el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, señala, entre otros, 
que el Presupuesto del Sector Público tiene como 
finalidad el logro de resultados a favor de la población y 
del entorno, así como mejorar la equidad en observancia 
a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la 
normatividad vigente, y se articula con los instrumentos 
del SINAPLAN;

que, con Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 033-2017-CEPLAN/PCD, se aprueba la 
“Guía para el Planeamiento Institucional”, cuyo contenido 
y sus modificatorias establecen las pautas para la 
elaboración, implementación, seguimiento, evaluación y 
mejora continua de las políticas y planes institucionales 
de las entidades;

que, el numeral 6.2 de la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”, establece que la entidad debe elaborar y 
aprobar el POI Multianual con la finalidad de orientar la 
asignación de recursos al logro de las metas prioritarias 
por un periodo no menor de tres (03) años;

que, mediante Resolución Ministerial N°142-2024-
EF/41 se aprueba el Plan Estratégico Institucional (PEI) 
2024-2030 del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF);

que, el POI Multianual ha sido elaborado en 
coordinación con las unidades ejecutoras, órganos y 
unidades orgánicas del Pliego MEF, los cuales han 
remitido la información correspondiente a la programación 
de actividades operativas e inversiones para el periodo 
2025-2027;

que, el artículo 48 del Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 331-2023-EF/41, establece, entre otros, que 
es competencia de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto dirigir el proceso técnico de formulación, 
monitoreo y evaluación de los planes estratégicos y 
operativos, coordinando con los órganos, organismos 
y empresas involucradas del Sector, de acuerdo a las 
normas y lineamientos técnicos vigentes sobre la materia;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41; y, en la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 
033-2017-CEPLAN/PCD, que aprueba la “Guía para el 
Planeamiento Institucional”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del Plan operativo 
Institucional (PoI) multianual 2025-2027 del ministerio 
de economía y finanzas

Aprobar el Plan Operativo Institucional (POI) 
Multianual 2025-2027 del Ministerio de Economía y 
Finanzas, conforme a los Anexos B-4 adjuntos a la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Modificación y reformulación
El Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2025-

2027 del Ministerio de Economía y Finanzas, puede ser 
modificado y/o reformulado, previa consistencia con la 
asignación del presupuesto aprobada mediante Ley de 
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